
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 1 - 2º Secretaría de
la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: “OLIVA JULIO CESAR c/ MAIA MARCELO EDUARDO Y
OTROS s/ Daños Y Perjuicios” (Expte. CUIJ N° 21-12152500-0), se cita a los herederos del Sr. Julio
César Oliva, D.N.I. 35.833.437, para que comparezcan a estar a derecho en el término y bajo
apercibimientos de ley, debiendo permanecer el compareciente en sus funciones hasta que venza
dicho plazo. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN

OFICIAL. Fdo.: Dra. Liliana Piana, secretaria. Dr. Esteban Masino (Juez). Santa Fe, 23 de agosto de
2022. Dra. Silvina B. Montagnini, secretaria.

$ 40 485619 Sep. 22 Sep. 26

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “CATIVAS NORA INES s/ Solicitud
Propia Quiebra” (Expte. CUIJ n° 21-02032883-2), se ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 15 de
Septiembre de 2022. VISTOS:.. CONSIDERANDO.. RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la
quiebra de Nora Inés Cativas, DNI 12.437.5611 argentina, mayor de edad, jubilada, de apellido
materno Toloza, domiciliada realmente en República de Siria 6250 de la ciudad de Santa Fe y legal
en calle San Jerónimo 3194 of. 14 de la ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que
tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles
21 de Septiembre de 2022 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos
de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 03 de Noviembre de 2022 como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el
día 16 de Diciembre de 2022 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el  informe
individual de los créditos y el 27 de Febrero de 2023 para que presente el informe general. 13)
Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la
forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para
ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los
edictos deberán contener su nombre y domicilio. Fdo. Ana Rosa Álvarez Jueza Sandra S. Romero,
Secretaria”. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11.827,
en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 15 de Septiembre de 2022.
Secretaria. Dra. Sandra S. Romero, secretaria.

S/C 485595 Sep. 22 Sep. 28

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “MONSERRAT, FRANCO NICOLAS s/
Solicitud Propia Quiebra” (Expte. CUIJ n° 21-02032150-1), se ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 15
de Septiembre de 2022. VISTOS:.. CONSIDERANDO.. RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la
quiebra de Franco Nicolás Monserrat,  DNI 39.951.937, argentino,  mayor de edad, de apellido



materno Monserrat, empleado, domiciliado realmente en Pasaje Ruiz N° 8149 de esta ciudad de
Santa Fe y legal en calle 3 de Febrero N° 2761 Piso 3 Of. A y B de esta ciudad de Santa Fe. 3)
Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará
como Síndico el día miércoles 21 de Septiembre de 2022 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al
fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 03 de Noviembre de 2022 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
Síndico.  11) Fijar  el  día 16 de Diciembre de 2022 como fecha en que la Sindicatura deberá
presentar el informe individual de los créditos y el 27 de Febrero de 2023 para que presente el
informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las
veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo
que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el
Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. Fdo. Ana Rosa Álvarez Jueza
Sandra S. Romero, Secretaria”. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y de acuerdo a
la Ley 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 15 de
Septiembre de 2022. Secretario. Dra. Sandra s. Romero, secretaria.

S/C 485594 Sep. 22 Sep. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe se hace saber que en los
autos: “SAGER, HUGO LUIS s/Quiebra CUIJ 21-020127284” se pone en conocimiento a todos los
interesados que se ha procedido a la presentación del Informe Final y Proyecto de Distribución en
los autos de referencia. Así mismo se informa que los honorarios regulados a la sindicatura CPN
Marinaro Mónica son de $ 276650 más aportes y al Dr. Danelone Walter la suma de $ 118564 más
aportes. Santa Fe, 7 de septiembre de 22. Firmado: Dr. María Ester Noe de Ferro (Secretaria) y Dra.
Romina Kilgelmann (Jueza). 13/09/22

S/C 485592 Sep. 22 Sep. 28

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “CUEVAS, ELIAS EXEQUIEL s/
Pedido De Quiebra” (Expte. N° 21-02034967-8) se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 16 SEF 2022
de 2022. VISTOS: ..., CONSIDERANDO: ..., RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de
Elías  Exequiel  Cuevas,  DNI  38.896.455,  argentino,  mayor  de  edad,  empleado,  domiciliado
realmente en Avellaneda 4656 de Santa Fe y legal en calle 9 de Julio 1415 de esta ciudad de Santa
Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que
actuará como Síndico el día 21 de septiembre de 2022 a las 10 horas.5) Prohibir hacer pagos al
fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 07 de noviembre de 2022 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
Síndico. 11) Fijar el día 26 de diciembre 2022 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el
informe individual de los créditos y el 8 de marzo de 2023 para que presente el informe general.
13) Disponer la publicación de edictos en el Boletín Oficial, dentro de las veinticuatro horas y en la
forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para
ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los
edictos deberán contener su nombre y domicilio.”... Fdo. Ana Rosa Álvarez, Jueza. Sandra Romero,
Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y de acuerdo a la Ley 11827, en el
lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 16 de septiembre de 2022.



Secretaria.

S/C 485645 Sep. 22 Sep. 28

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la  ciudad de Santa Fe,  en autos:  “VEGA,  Ramón Andrés s/  Pedido de propia
quiebra”, que tramitan por expediente CUIJ n° 21-00021608-6 y de conformidad con lo dispuesto
por el  art.  218 de la Ley 24522, se pone en conocimiento de los interesados legitimados, la
presentación del proyecto de distribución y su puesta de manifiesto por el término de ley. Dra.
Romina Botto (Secretaria). Dra. Viviana Marín (Jueza).

S/C 485579 Sep. 22 Sep. 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Cuarta Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos “CUIJ 21-02012993-7 - UVIEDO,
LUIS GUSTAVO s/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”, se ha dispuesto publicar edictos (por dos -2- días,
conforme a las normas vigentes), informando que se ha presentado el Proyecto de Distribución
previsto en el art. 218 de la Ley N° 24.522 y que se han regulados los honorarios del Síndico C.P.N.
Néstor Eduardo Amut en la suma de $198.813,88 y del Dr. José Maria Berlanga en la suma de $
85.205,95 Santa Fe, 16 de setiembre de 2022.M. Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

S/C 485633 Sep. 22 Sep. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de
la Séptima Nominación de la cuidad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados:
“ARDILES, VERONICA GABRIELA s/ Quiebra” CUIJ N° 21-01995988-8 se ha ordenado la publicación
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL por dos días haciendo saber que en autos se dispuesto la
conclusión  de  la  quiebra  de  la  fallida  Verónica  Gabriela  Ardiles,  DNI  25.657.803  por  haber
transcurrido dos años desde la clausura del procedimiento por distribución final sin reapertura.
Para mayor recaudo se transcribe la resolución que así lo ordena: “Santa Fe 31 de Agosto de
2022.... RESUELVO: Declarar concluida la quiebra de Verónica Gabriela Ardiles, DNI 25.657.803,
disponiendo el  levantamiento de las medidas cautelares anotadas,  oficiándose a sus efectos.
Publicar la presente sentencia en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley. Dar por concluida la
intervención de la Sindicatura en autos. Comunicar la presente resolución al Registro de Procesos
Concursales, oficiándose a sus efectos. Regístrese y hágase saber.” Firmado Dr. Lucio A. Palacios-
Juez, Dra. Romina Soledad Freyre – Secretaria. Santa Fe, 09 de septiembre de 2022.

S/C 485637 Sep. 22 Sep. 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial



de la 6ta. Nominación, se hace saber que en los autos “BLANC, CLAUDIO ALBERTO s/ Pedido De
Quiebra” (CUIJ  21-02021834-4),  se ha dispuesto: “Santa Fe, 31 de Agosto de 2022. AUTOS Y
VISTOS:...; CONSIDERANDO:...; RESUELVO: Prorrogar los plazos establecidos en la resolución de
fecha 29 de diciembre de 2020 y fijar el día 27/10/22,como fecha hasta la cual los acreedores
deben presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes ala sindica CPN Mónica Irma
Bressan con domicilio en calle San Jerónimo 2542, Oficina 3. Horario de atención de lunes a viernes
de  9  a  16  horas.  Fijar  el  día  30/11/22  como fecha  hasta  la  cual  se  pueden  presentar  las
observaciones a los  créditos,  los  informes individual  y  general,  los  días  14/02/23 y 18/0423,
respectivamente.  Insértese,  agréguese  y  hágase  saber......  Fdo.  Dra.  Verónica  Gisela  Toloza
(Secretaria); Dr. Gabriel Abad (Juez). El Síndico designado es la CPN Mónica Irma Bressan, con
domicilio constituido en Juan José Paso 3248 de la ciudad de Santa Fe, fijando días y horarios de
a t e n c i ó n  d e  l u n e s  a  v i e r n e s  d e  9 . 0 0  h s .  a  1 7 . 0 0  h s .  S u  c o r r e o  e s :
monicabressan@gurfinkelusandizaga.com.ar. Santa Fe, 9 de septiembre de 2022.-

Sin Cargo Art. 273 inciso 8, Ley 24.522.

S/C 485362 Sep. 22 Sep. 28

__________________________________________

Autos: MANSILLA, LUCAS GONZALO s/Quiebra (CUIJ nº 21-25132163-6) de trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la
ciudad de Santa Fe, provincia homónima. Con relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley
24.522, por medio del presente se pone en conocimiento de todos los interesados que se ha
procedido a la presentación del Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo,
se hace saber la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: pesos doscientos setenta y seis
mil  seiscientos  cuarenta  y  nueve  con  cincuenta  y  un  centavos  ($276.649,51)  (más  10% de
aportes); Honorarios abogado del fallido: pesos ciento dieciocho mil quinientos sesenta y cuatro
con siete centavos ($118.564,07) (más 13% de aportes). Santa Fe, 6 de Septiembre de 2022. Dra.
Gerard, Prosecretaria.

S/C 485611 Set. 22 Set. 23

__________________________________________

Autos:  MOSCONI,  VANESA EDITH s/Quiebra  (CUIJ  N°  21-02019158-6)  de  trámite  por  ante  el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la
ciudad de Santa Fe, Provincia homónima. Con relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley
24.522, por medio del presente se pone en conocimiento de todos los interesados que se ha
procedido a la presentación del Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo,
se hace saber la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: pesos ciento noventa y ocho mil
ochocientos trece con ochenta y ocho centavos ($198.813,88) (más 10% aportes); Honorarios
abogado del fallido: pesos ochenta y cinco mil doscientos cinco con noventa y cinco centavos
($85.205,95) (más 13% de aportes y 21% de IVA). Santa Fe, 6 de Septiembre de 2022. Pablo C.
Silvestrini, Secretario.

S/C 485610 Set. 22 Set. 23

__________________________________________



Autos:  BERTOTTI,  OSCAR RAMON s/Quiebra  (CUIJ  nº  21-02024069-2)  de trámite  por  ante  el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta-Nominación de la
ciudad de Santa Fe, Provincia homónima. Con relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley
24.522, por medio del presente se pone en conocimiento de todos los interesados que se ha
procedido a la presentación del Proyecto de Distribución final en los autos de referencia. Asimismo,
se hace saber la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: pesos ciento noventa y tres mil
seiscientos cincuenta y cuatro con sesenta y cinco centavos ($193.654,65) (más 10% aportes);
Honorarios Patrocinante Sindicatura: pesos ochenta y dos mil novecientos noventa y cuatro con
ochenta y cinco centavos ($82.994,85) (más el 13% de aportes); Honorarios abogado del fallido:
pesos ciento dieciocho mil quinientos sesenta y cuatro con ocho centavos ($118.564,08) (más 13
% de aportes). Santa Fe, 6 de Septiembre de 2022. Dra. Gerard, Prosecretaria.

S/C 485609 Set. 22 Set. 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 3ra. Nominación, se hace saber que en los autos: GIMENEZ MATIAS ROBERTO s/Quiebra
(Expte. CUIJ N° 21-02034113-8), se ha dispuesto: Santa Fe, 24 de Agosto de 2022. Autos y Vistos...;
Considerando:...; Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Giménez Matías Roberto, apellido materno
Pretti,  argentina,  D.N.I.  N°  30.554.151,  CUIL  Nro  20-30554151-7,  mayor  de  edad,  empleado,
domiciliado realmente en Avenida Lujan 4430 de la Ciudad de Santo Tome y legal en calle Coronel
Dorrego 7599 de la Ciudad de Santa Fe. ... 14) Fijar el día 14/10/2022, como fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos
pertinentes.  15)  Fijar  el  día  31/10/2022  como  fecha  hasta  la  cual  se  podrán  efectuar  las
observaciones a los créditos. 16) Señalar el día 30/11/2022 como fecha hasta la cual el Síndico
deberá  presentar  los  informes  individuales  sobre  cada  crédito  y  el  día  10/02/2022  para  la
presentación del Informe General.... 18) Publíquese edictos en la forma preceptuada en el art. 89
L.C.Q en  el  BOLETÍN  OFICIAL  de  la  Provincia  de  Santa  Fe.  Fdo.  Dra.  Viviana  Naveda Marcó
(Secretaria) Dr. Lucio A. Palacios (Juez). El Síndico designado es el CPN Carlos Omar Silvestri, con
domicilio constituido en Juan José Paso 3248 de la ciudad de Santa Fe, fijando días y horarios de
a t e n c i ó n  d e  l u n e s  a  v i e r n e s  d e  9 . 0 0  h s .  a  1 7 . 0 0  h s .  S u  c o r r e o  e s :
carlosomarsilvestri@gurfinkelusandizaga.com.ar. Santa Fe, 7 de Septiembre de 2022. Dra. Wagner,
Prosecretaria.

S/C 485361 Set. 22 Set. 28

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 7ma. Nominación, se hace saber que en los autos: CABRERA, CARLOS ADRIAN s/Solicitud
Propia Quiebra, CUIJ. N° 21-02033747-5, se ha dispuesto: “Santa Fe, 10 de Agosto de 2022. Autos y
Vistos..., Considerando...; Resuelvo: 1) Declarar a su propio pedido, la quiebra de Carlos Adrián
Cabrera, D.N.I. 36.012.420, mayor de edad, empleado, apellido materno Quinteroz, domiciliado
realmente en calle Estrada Nro. 2267 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y con
domicilio ad lítem constituido en calle Salta 2091, oficina 2, de la ciudad de Santa Fe, provincia de
Santa Fe... 10) Fijar el día 05 de octubre de 2022 como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico... 11) Fijar el día 07 de octubre de
2022 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el
10 de febrero de 2023 o el día hábil inmediato posterior para que presente el informe general... 13)
Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la



forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para
ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los
edictos deberán contener su nombre y domicilio. Dra. Romina Soledad Freyre, Secretaria - Dr.
Lucio  Alfredo  Palacios  Juez.  El  Síndico  designado  es  la  CPN  Liliana  Taccetta  con  domicilio
constituido en Juan José Paso 3248 de la ciudad de Santa Fe, fijando días y horarios de atención de
lunes a viernes de 9.00 hs. a 17.00 hs. Su correo es: lilianataccetta@gurfinkelusandizaga.com.ar.
Santa Fe, 8 de Septiembre de 2022. Romina Freyre, Secretaria.

S/C 485360 Set. 22 Set. 28

__________________________________________

Autos: INSAURRALDE, MARIELA BELEN s/Solicitud propia quiebra (CUIJ 21-02012230-4), de trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación
de la ciudad de Santa Fe, provincia homónima. Con relación a lo dispuesto por el artículo 218 de la
Ley 24.522, por medio del presente se pone en conocimiento de todos los interesados que se ha
procedido  a  la  presentación  del  Proyecto  de  Distribución  complementario.  Santa  Fe,  9  de
Septiembre de 2022. Dra. Prado, Prosecretaria.

S/C 485359 Set. 22 Set. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Carlos Marcolín, en autos caratulados: MALDONADO, FRANCISCO
RAMON c/PAPINI, ERNESTO s/Usucapión (CUIJ 21-01988591-4), tramitados por ante el Juzgado de
1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial 4ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que se ha dictado resolución N° 217, F° 449, T° 47, Año 2022, en los siguientes términos: Santa Fe,
11 de Mayo de 2022. Autos y Vistos: ...; Considerando: ...; Resulta: 1. Hacer lugar a la demanda y
en consecuencia declarar adquirido por usucapión en 26/11/2009 por Francisco Ramón Maldonado
(DNI 13.633.022), el dominio del siguiente bien (según certificado catastral de fs. 172): Lote 1
Distrito  Helvecia  -  Sub  distrito  Dirección  La  Paz  1407  Zona  urbana  manzana  0000,
Parcela/subparcela  00472 -  Partida 05-01-00-021653/0004-9,  Manzana 0000 Superficie  626,80
mts.2, DP 05 DS 01 Parcela/subparcela 00472 - Departamento Garay Plano del Ingeniero Ulises
Russo, DUP 855 de fecha 25/04/2016 . El dominio se encuentra inscripto al Tomo 103 Par folio 325
n° 104511 año 1979. 2.  Imponer las costas a la parte actora.  3.  Firme que sea el  presente
decisorio, regulados honorarios y acreditado los aportes de ley, se oficiará al Registro General de la
Propiedad, a sus efectos. Insértese, hágase saber. Fdo.: Dr. Carlos Marcolin — Juez; Dra. María
Alfonsina Pacor Alonso, Secretaria. Santa Fe, 1 de Septiembre de 2022.

$ 33 485625 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

Por estar así dispuestos en los autos caratulados: RIVAS SANTIAGO ANDRES c/RIVAS OSVALDO
ROQUE y Otros s/Juicios Sumarios - CUIJ Nº 21-02025182-1-, de trámite por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Circuito Nº 1 Secretaría Primera de esta ciudad se ha dispuesto tener por
entablada demanda por prescripción adquisitiva o usucapión por la adquisición de dominio por
prescripción para la obtención del título supletorio contra la Sra. Francisco Osvaldo Rivas y/o contra
sus sucesores y/o jurídicamente responsables y/o contra todos los que se consideren con derecho



sobre el inmueble situado en calle Santiago Derqui N 2948, inscripto al Tomo 203 Impar Folio 680,
Número 16389 de la sección Propiedades de Departamento La Capital - Provincia de Santa Fe, a
quienes se cita y emplaza para que en el término de ley comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimientos de rebeldía. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL conforme lo dispuesto en
la Ley 11.287 y cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado de 07/02/96, Acta
N° 3. Imprímase a la presente el trámite de Juicio Ordinario. Asimismo se emplaza a la Sra. Beatriz
Reinalda Ojeda y/o sucesores a los efectos de que comparezcan a estar a derecho. Lo que se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 15 de Septiembre de 2022. Fdo. Dr. Néstor Antonio
Tosolini, Secretario. Silvina Inés Díaz, Secretaria.

$ 33 485597 Set. 22 Set. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 24 de la ciudad de San Carlos
Centro, en los autos caratulados: FERREYRA CAROLINA LORENA c/CRUZ SILVIA RAQUEL s/Juicios
ejecutivos; CUIJ N° 21-25109505-9, se hace saber al Sr. Diego Javier Bravo D.N.I. N° 27.781.934),
que se tiene por entablada en su contra demanda ejecutiva por cobro de la suma de $ 20.700 con
más sus intereses y costas, y y/o se la cita y emplaza para que dentro del término de tres días
comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo.: Erni (Juez a/c) –
Simonetti (Secretaria). San Carlos Centro, 12 de Septiembre de 2.022.

$ 33 485600 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito N° 21 de la localidad de Helvecia, Provincia de Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a LEOPOLDO SALVATIERRA, para que comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimientos de rebeldía (Art. 73 del CPCyC); en autos caratulados: SIDLER OMAR ANDRES
c/SALVATIERRA LOEPOLDO s/Juicios sumarios; (21-25126263-9). Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Helvecia, septiembre de 2022. Fdo. Dr. Juan Manuel
Lanteri, secretario. 16/09/22.

$ 130 485621 Sep. 22 Sep. 26

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, de Distrito N° 17, de Villa Ocampo,
Santa Fe, Única Secretaría, cita, llama y emplaza a los sucesores del extinto Don José Luis Gazzola,
en los autos caratulados: FORLIN GIMENA EVELYN c/GAZZOLA, ANTONIO OSCAR y otros s/Juicios
ordinarios;  CUIJ  N° 21-26323590-5,  para que comparezcan a éste Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos, por el término y bajo apercibimientos de ley. Villa Ocampo, Santa Fe, 08 de septiembre
de 2022. Marta Migueletto, secretaria.

$ 45 485655 Sep. 22

__________________________________________



Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de esta ciudad
en autos caratulados: LAPOUGE, ABEL s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02033347-9, año 2022, se cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores y, legatarios de Lapougue, Abel D.N.I. Nº M2.378.704, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley
11.287. Santa Fe, septiembre de 2022.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de La Oficina de Procesos Sucesorios, (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo  Civil  y  Comercial  de la  Séptima Nominación),  en los  autos  caratulados:  SCHNEIDER,  JUAN
CARLOS s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-02033605-3 Año 2022, se cita llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de Don Schneider Juan Carlos, D.N.I. N° 6.258.198,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dr. Lucio Alfredo Palacios (Juez),
Dra. Claudia Sánchez (Secretaria).

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, de la ciudad de Santa Fe), en los autos caratulados
PIEDRABUENA, RAQUEL CLARA s/Sucesorio (OPS); CUIJ Nº 21-02030873-4, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Sra. Piedrabuena, Raquel Clara, Argentina,
mayor de edad, viuda, D.N.I. Nº 6.123.064, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Los que publicaran a su efectos por el termino
de  ley  en  el  BOLETÍN  OFICIAL.  Fdo.  Dra.  Claudia  Sánchez  (Secretaria),  Dra.  María  Romina
Kilgelmann (Jueza).

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de distrito Civil
y Comercial de la 1ª Nominación de Santa Fe), en autos caratulados CASIA DAMIAN TIMOTEO
s/Sucesores;  (CUIJ  Nº  21-02031597-8),  se  cita,  se  llama  y  emplaza  a  todos  los  herederos,
acreedores y legatarios de Cabia Damián Timoteo, DNI Nº 29.142.287, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro M término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Firma: Dra. Marina Borsotti, Secretaria. Dra, Viviana Marin, Jueza.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________



Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Primera Circunscripción Judicial (Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación, en autos caratulados
BUGNON MARTIN MIGUEL s/Declaratoria de herederos (OPS); CUIJ Nº 21-02032350-4, se cita, llama
y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  Bugnon  Martín  Miguel,  DNI  Nº
36.266.499, quien falleció el 11.01.2014 en Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Fdo. Dra. Marina Borsotti, secretaria. Santa Fe, 2022.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por  disposición del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  Novena
Nominación de la ciudad de Santa Fe en los autos caratulados BLANC JESICA LORENA c/GAETE
ENRIQUE JONATAN s/Otras diligencias; CUIJ Nº 21-10732773-5 se hace saber que se ha iniciado el
cambio del  orden de prelación de los apellidos del  niño Esteban Nicolás Gaete Blanc DNI Nº
53.184.605 lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL una vez por mes en el lapso de dos meses en
los términos del Art. 70 del CCCN. Fdo: Dr. Néstor Antonio Tosolini (Secretario), Dr. José Ignacio
Lizasoain (Juez).

$ 45 483308 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la 6º Nominación de Santa Fe), en autos caratulados “PASSEGGI, CARLOS
ALBERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02034197-9 se cita, se llama, y emplaza a
todos  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  PASSEGGI,  CARLOS  ALBERTO,  D.N.I.  N°:  M
5.531.750  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. FDO: DRA. MARINA
BORSOTTI-SECRETARIA.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la 6ta Nominación de Santa Fe) en autos caratulados “ZURBRIGGEN, BENITO S/
SUCESORIO” (CUIJ 21-02034816-7), “se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y
legatarios de BENITO ZURBRIGGEN, DNI N° 6.258.474 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial”.- DRA. MARINA BORSOTTI (SECRETARIA)-- SANTA FE, DE DE 2022.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de la Primera Instancia en lo Civil y



Comercial de la Novena Nominación, de esta ciudad de Santa Fe), en los autos caratulados: “Expte.
CUIJ  N°  21-02030605-7  LATORRE  RAPELA,  MARIA  LUCILA  DEL  PERPETUO  SOCORRO  s/
DECLARATORIA”;  se cita,  llama y emplaza a todos los herederos,  acreedores y legatarios de
LATORRE RAPELA, María Lucila del Perpetuo Socorro (DNI: 12.662.365), para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Firmado: Dra. Marina A. BORSOTTI (secretaria).

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil  y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe) en autos caratulados
“BUSOLARI  VICENTE  PORFIRIO  RICARDO  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  (CUIJ:  21-
02035034-9), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BUSOLARI
VICENTE PORFIRIO RICARDO, DNI ° 6260313 para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial. El presente goza de beneficio de gratuidad. Fdo. Dra. MARINA BORSOTTI, Secretaria. Santa
fe, de de 2022.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(radicado en el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Décima  Nominación  de  esta  ciudad),  en  autos  caratulados:  “ARANDA,  CARMEN  ESTHER  S/
SUCESORIO” (CUIJ 21-02034764-0), se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y
legatarios de Doña Carmen Esther ARANDA, LC 6.469.994, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el  BOLETÍN OFICIAL.  Fdo.:  DRA.  MARÍA ROMINA KILGELMANN (Juez),  DRA.  CLAUDIA SÁNCHEZ
(Secretaria).

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ma Nominación de esta
Ciudad;  en  autos  caratulados:  “VILLAMAYOR,  JOSE  OSCAR  Y  OTROS  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” CUIJ N° 21-02027436-8; se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y
legatarios de SIERRA IRMA DNI Nº F6.105.391, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial. (Fdo. CLAUDIA SÁNCHEZ (Secretaria) SANTA FE,…

$ 45 Sep. 22

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 1°
Nominación,  en  autos  caratulados:  "VANDENBERGHE,  FLORENTINO  S/SUCESORIO"  CUIJ
21-01961688-3: SE CITA, LLAMA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y LEGATARIOS DE
DON VANDENBERGHE FLORENTINO, DNI 2.369.055 QUIEN FALLECIÓ EL 22.05.1940 en SANTA FE -
SF- para que comparezcan estar a derecho en el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el Boletín Oficial y en el Hall de Tribunales. Fdo: Dr. DANIEL R. MAURUTTO
(SECRETARIO) -Dra. VIVIANA E. MARIN -(Jueza). Santa Fe, 16 de Septiembre de 2022.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil  y  Comercial  de la 5ta Nominación,  de esta ciudad de Santa Fe),  en los caratulados:
“PALAMEDI, ADA CRISTINA ANTONIA s/ Declaratoria de Herederos” Cuij . nro. 21- 02033759-9 se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña ADA CRISTINA ANTONIA
PALAMEDI (DNI nº 12.662.270) a que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
apercibimientos legales. A tales efectos, se publican edictos en el  Boletín Oficial  y el  hall  de
Tribunales. Fdo: Dr. Aldao Juez; Dra. Borsott, Secretaria Santa Fe, … de ………… de 2022.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Distrito nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral
de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
Gabriel  Antonio  MARTINELLI,  D.N.I.  n°  20.808.310  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos en el término y bajo apercibimientos de ley en autos caratulados “Martinelli, Gabriel
Antonio s/  Sucesorio” C.U.I.J.  n° 21-26324261-8. Villa Ocampo (Santa Fe),……… de…………..de
2022. FDO. Dra. Marta Migueletto. Secretaria.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Distrito nº 17 en lo Civil, Comercial y Laboral
de Villa Ocampo (Santa Fe), se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de María
Catalina FERNANDEZ, D.N.I. n° 1.381.858 para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término  y  bajo  apercibimientos  de  ley  en  autos  caratulados  “Fernández,  María  Catalina  s/
Sucesorio” C.U.I.J.  n° 21-26324329-0. Villa Ocampo (Santa Fe),de……de 2022. Fdo. Dra. Marta
Migueletto. Secretaria.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
-  Secretaria  Unica-  en  autos  caratulados  JEISON  JORGE  ALBERTO  S  DECLARATORIA  DE



HEREDEROS”; CUIJ 21-02033534-0; se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores, y
legatarios de JORGE ALBERTO JEISON , DNI (M) 6.306.831, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. (Fdo.: Dra. CLAUDIA SÁNCHEZ, Secretaria; Dr.GABRIEL O ABAD, Juez). Santa
Fe, 24 DE JUNIO DE 2022 ... Publíquense los edictos por el término de ley en el Boletín Oficial, los
que deberán ser acompañados por SISFE, con la respectiva reposición de ley para su posterior
diligenciamiento por Secretaría en forma digital. Notifíquese. 24 de junio de 2022. Dra. CLAUDIA
SÁNCHEZ, Secretaria; Dra. MARÍA ROMINA

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por  disposición de la  Oficina de Procesos Sucesorios de la  ciudad de Santa Fe (Juzgado de
PrimeraInstancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Santa  Fe,Provincia  de  Santa  Fe),  en  autos  caratulado  TREVIGNANI,  DANTE  DANIEL  S/
SUCESORIO”cuij 21-02035128-1, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y
legatarios deTREVIGNANI, DANTE DANIEL, DNI: 21.784.312, para que comparezcan a hacer valer
susderechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
elBoletín Oficial.- Fdo.: Dra. Claudia Sanchez (Secretaria).-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la 5ta Nominación de Santa Fe) en autos caratulados “FRANZEN, ABEL ANGEL S/
SUCESORIO” (CUIJ 21-02034753-5), “se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y
legatarios de ABEL ANGEL FRANZEN, DNI N° 6.307.439 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial”.- DRA. CLAUDIA SANCHEZ (SECRETARIA)-- SANTA FE, DE DE 2022.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Santa Fe) en autos caratulados: "PERINO, EDGARDO
FRANCISCO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-02033092-6", se cita, se llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. EDGARDO FRANCISCO PERINO, DNI N.º
6.245.536,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y
bajoapercibimientos  legales.  Lo  que se  pública  a  sus  efectos  en  el  BOLETÍN OFICIAL.  Firma:
CLAUDIA SÁNCHEZ – SECRETARIA.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________



Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial  de  la  6ta  Nominación  de  Santa  Fe)  en  autos  caratulados  “BRUSSINI,  DARIS  ADEL
SANTIAGO S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02034814-0), “se cita, llama y emplaza a todos los herederos,
acreedores  y  legatarios  de  DARIS  ADEL  SANTIAGO  BRUSSINI,  DNI  N°  6.249.235  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial”.- DRA. CLAUDIA SANCHEZ (SECRETARIA)-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio (Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Judicial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe), en autos
caratulados “BÄR, JUAN CARLOS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02034271-1, se cita,
llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  JUAN  CARLOS  BÄR,  DNI.  Nº
10.197.025, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos. Fdo. Dra. Claudia Sánchez, Secretaria.
Santa Fe, de Septiembre de 2022.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por Disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios – Primera Circunscripción Judicial (Juzgado de
Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial 4ta. Nominación de Santa Fe, Pcia. de Santa Fe) en
autos  caratulados:  “CERLIANI,  ELVA  IRMA  S/  DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”  (Cuij:
21-02033632-0),  se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos
aquellos a quienes se consideren con derecho a los bienes de la herencia de la Sra. CERLIANI, ELVA
IRMA, DNI: 2.633.304, argentina, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Se publica
a sus efectos en el Boletín Oficial. Dra. Estela Cristina López Bustos (Secretaria); Fdo. Dra. Claudia
B.Sánchez (Secretaria). Santa Fe, de Septiembre de 2022.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- Primera Circunscripción Judicial de Santa Fé
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
éstaciudad),  en  autos  caratulados  “OJEDA,  PABLO  MARCIAL  S/  SUCESORIO”  Expte.  CUIJ  Nº
21-02034831-0, cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de PABLO
MARCIAL OJEDA DNI 6.305.166, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.- Fdo.
Dra. Sánchez.- SECRETARIA.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________



TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
Tostado -Distrito Judicial Nº 15- Secretaría única a cargo del Dra. Marcela Barrera, se cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante Doña BENAVIDES VIRGINIA SUSANA,
para  que dentro  del  término y  bajo  apercibimientos  de ley,  comparezcan a  hacer  valer  sus
derechos en los autos caratulados: “Expte. Cuij Nro. 21-26212970-2 BENAVIDES VIRGINIA SUSANA
S/ SUCESORIO” TOSTADO, 21 de SEPTIEMBRE de 2022.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor Juez a cargo del Juzgado de Distrito N° 11 en lo Civil Comercial y del Trabajo San Jorge,
con sede en Av. Alberdi 1155 - 20 Piso de San Jorge, en los autos caratulados MANZANARES
NATALIA SOLEDAD s/Quiebra; (CUIJ Nº 21-26258176-1), hace saber que se ha ordenado: San Jorge,
01 de Abril de 2022. Proveyendo escrito Cargo Nº 5774: Por presentado el informe final y proyecto
de distribución.  Póngase de manifiesto  el  mimo por  el  término de ley.  Notifíquese según lo
dispuesto por el art. 218 de la LCQ. Autorizase la notificación por cédula solicitada. Al Cargo Nº
6382:  Téngase  presente  lo  manifestado.  Notifíquese.  Dra.  M.  De  Los  Milagros  De  La  Torre,
Secretaria. Dr. Daniel Marcelo Zoso, Juez. Por lo que conforme la ley concursal se hace conocer la
presentación del informe, el proyecto de distribución final y la regulación de honorarios de primera
instancia, establecidos para el CPN Víctor Hugo Fabrizio en $ 198.813,88 con más IVA; y para el Dr.
Agustín Enrique Honecker, apoderado de la fallida en $ 85.205,95. Lo que se publica por dos (2)
días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Secretaría, 6 de setiembre de 2022. Dra.
Ma. de los Milagros de La Torre, secretaria.

S/C 485570 Sep. 22 Sep. 23

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Comercial y Laboral,
de la ciudad de San Jorge, en autos 'ZALLOCCO SAGRIPANTI PATRICIA AMALIA S/ SUCESORIO –
21-26263894-1', se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante
ZALLOCCO SAGRIPANTI PATRICIA AMALIA, D.N.I. Nº 23.086.016, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Nicolás Alejandro Pasero. Secretario.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Comercial y Laboral,
de la ciudad de San Jorge, en autos CHUARD MABEL BEATRIZ S/ SUCESORIO – 21-26264125-9 se
cita,  llama y emplaza a los herederos,  legatarios y acreedores del  causante CHUARD MABEL
BEATRIZ DNI 11.442.064, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. María de los
Milagros de la Torre. Secretaria.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo – SEC UNICA-
de la ciudad de San Jorge (SF) a cargo del Dr. Daniel Marcelo ZOSO, Secretario autorizante Dr.
Nicolás Pasero, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de RUSCITTO
BELQUIZ ELISA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día.- (Autos: "RUSCITTO BELQUIZ ELISA S/
SUCESORIO"; CUIJ 21-26263364-8) San Jorge, septiembre de 2022. Fdo. Nicolás Pasero, Secretario.-

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

CERES

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caiitu1ados: que se tramitan por ante el Juzgado de Pro. Instancia de Distrito Nº 10
en lo C. C. y L. de Ceres, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y
quienes se consideren con derechos sobre los bienes dejados por el Sr. HALLER JORGE ALBERTO
s/Sucesorio; 21-17429783-9, quien falleciera el dio 29 de marzo de 2022 en la ciudad de Rafaela
(Santa Fe), con ultimo domicilio en Ceres. Provincia de Santa Fe, para que comparezcan a hacer



valer los mismos dentro de Los 30 días de la publicación del presente Lo que se publica en el
BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día. Ceres, Junio de 2022. Dra. Viviana Gorosito Palacios,
Secretaria.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 13, Primera Nominación de
la  ciudad de Vera  (Sta  Fe),  por  estar  así  ordenado en los  autos  caratulados  CIFRES EMILIO
s/Sucesiones-insc. Tardías-sumarias-volunt.; CUIJ N°: 21-25277156-2, Año 2022 que se tramitan por
ante dicho Juzgado, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, legatarios, acreedores y/o a
todos los que se consideren con algún derecho, para que comparezcan al juicio sucesorio de Don
Emilio Cipres, bajo apercibimientos y dentro de los términos de Ley. Fdo: Dra. Margarita Analía
Savant -Secretaria-, Dra. Jorgelina Yedro -Jueza. Vera, 19 Septiembre de 2.022.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del SEÑORA JUEZA del Juzgado Civil y Comercial de la 3ra. Nominación Sección
Única.-  RAFAELA –  (Pcia.  de  Santa  Fe),  en  los  autos  caratulados  “WAGNER SILVIA  TERESITA
S/SUCESORIO CUIJ 21-24202780-6” se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios
y a quienes se consideren con derecho sobre los bienes de la Sra. WAGNER, SILVIA TERESITA
argentina, D.N.I. Nº 10.380.960, fallecida el día 23/02/2021 con ultimo domicilio en calle Pellegrini
N°297, de la ciudad de Ramona (Santa Fe) para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de 30 días bajo apercibimientos legales. Lo que se publicara a sus efectos en el
Boletín Oficial y en hall de tribunales.-Rafaela, 20 de septiembre de 2022.-



$ 45 Sep. 22

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor juez de 1ª Instancia Civil y Comercial de la 1ª Nominación, de la ciudad
de Reconquista,  Distrito judicial  Nº 4,  en autos:  GOMEZ GRISELDA BEATRIZ s/Declaratoria de
herederos;  CUIJ  N°  21-25029102-4  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de Gómez, Griselda Beatriz, DNI N° 6.242.590 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Reconquista, 24 de Agosto de 2022.
Juan Manuel Bocco, secretario.

$ 45 Sep. 22

__________________________________________


